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PARTE QUICIAL.

PHÉSIDF.NCIA PEI. CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
cónlinüan sin novedad en su imporiañle 
salud.

------------ -------------

GOBÍELINO DELA PROVINCIA

DE

BURGOS.¿y r

Circular núrn. 64.

L05 Alcaldes de los pueblos por donde 
pase el Rio hbro en esta provincia, pro
curarán averiguar si en su respectivo 
término se halla el cadáver de un honi- 
bre que se supone debe haberse ahogaco 
en el citado Rio y en caso de encontrár
sele lo pondrán en mi conocimiento, con 
nota de las señas de! cadáver y de la 
ropa que el mismo tenga. Burgos '4 de 
Abril d,o. 1865.—Francisco de Olazu.

{Gacela núrn. 6G.)

CONSEJO DE ESTADO.

BEAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Espartas Ai Go
bernador y Consejo provincial de Zara 
goza, á cualesquiera otros Autoridades 
y personas á quienes loca su observan - 
cía y cumplimiento, sabed: que lie ve
nido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación en
tre parles, de la una D. Maleo Morales, 
vecino de Riela, provincia de Zaragoza, 
apeianle en rebeldía; y do la otra mi 
Fiscal, representandoála Administración, 
apelada sobre revocación de la senlen 
cía del Consejo provincial de la expresada 

i ciudad, que le condenó al pago de la 
cmda y mulla correspondiente en con 
capto de defraudador del subsidio in- 

¡ dusírial.
Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta que personado en 28 de 
Abril de 1861 en el. establecimiento de 
D. Maleo Morales el investigador de la 
contribución I). José Barca, acompañado 
del Alcalde de dicho pueblo y 1). Fran
cisco Cáscales, Secretario del Municipio, 
nombrado por aquel en concepto de 
Secretario de las actuaciones, con el lili 
de averiguar los datos que se habían ad
quirido por la Administración de que 
ejercía la industria de venta de vino al 
por mayor, recibió declaración al Mora- 

■ les, quien manifestó que el estableci- 
! miento era suyo y la venia la hacia al 
| por menor, si bien no recordaba si en el 
1 año anterior había verificada ventas al 
¡ por mayor:
| Que examinados tres testigos, dijeron 
1 que I). Mateo Morales, lauto en el año 

de 1860 como en el de 1861, habla 
vendido por mayor y menor aguardiente 
y vino á ios trabajadores forasteros que 
en excesivo número se ocupab n en 
aquella linea férrea:

Que con este fundamento la Adminis
tración propuso y el Goberdador decretó 
la imposición al Morales de la multa del 

1 duplo (lela cuota defraudada, imporlan- 
| le 1.215 rs. 54 ceñís., mínimum de la 
! que marcaba el art 45 del Real decreto 

de 20 de Octubre de I852-
i Visto e! pleito contencioso (pie por 

consecuencia de la anterior providencia 
gubernativa se promovió ante el Consejo 
provincial de Zaragoza por I). Dionisio 
Mingúela, vecino de dicha ciudad, en 
nombre de I). Maleo Morales, con la pre
tensión de que se d clarase nula y de 
ningún va'or la mulla que había sido 
impuesta á s i representado por la expre
sada providencia, y se lenizase y devol
viese el depósito que para entablar el 
recurso ¡contencioso había hecho en la 
Caja sucursal de aquella Capital, conde
nando en loilas las costas al denunciador; 
y vista igualmente la sentencia que des

pues de sustanciada la instancia por sus 
trámites se dictó por el propio Consejo 
en 2 de .Noviembre de 1£61, coníirman- 
do la providencia gubernativa:

Vistos la apelación interpuesta en 15 
de| mismo mes y año para ante el Con
sejo de Estado por el representante de 
Don Mateo Morales, conira la expresada 
senleucia que le fue notificada en esta 
fecha, y el auto admitiéndole dicho re
curso:

Vistos el escrito de mi Fiscal del 27 
de Enero de 1862 acusando la rebeldía 
al apelante por no haberse presentado á 
mejorar la apelación-, y el auto de la Sec
ción de lo Contencioso en que la hubo 
por acusada:

Visto el art. 252 del reglamento de 
50 de Diciembre de 1846, que concede 
el plazo de dos meses, á contar desde 
el trascurso de los 10 dias concedidos 
para interponer la apelación, para que 
el apelante mejore el recurso:

Visto el art. 254, que dice: «Si el 
apelante no mejorase el recurso en el 
término señalado, se declarará desierta 
la apelación, y consentida la sentencia 
á la piimera rebeldía que le acuse el 
apelado.»

Considerando que el apelante ha de
jado trascurrir el plazo legal concedido 
para mejorar el recurso por el art. 252, 
y (¡ue es por tanto procedente la acu
sación de rebeldía por e( apelado para 
todos los efectos del art. 254:

Conformándome con lo consultado pol
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á qué. asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente;. 
D Jóaquih José Casans, D. Antonio 
Escudero, ti. Manuel García Gallardo, 
D Florencio Rodríguez Vaamohdé, Don 
Manuel Moreno López, 1). Juan de Lo- 
renzana, D. Juan José Martínez de Es
pinosa, I). Manuel Sánchez Silva, Don 
José de Villar y Salcedo y 1). Anlerode 
Echarri,

Vengo en declarar desierto el recurso 
de apelación interpuesto por el repre
sentante de D. Maleo Morales, y en 
declarar consolida y pasada en autoridad 
do cosa juzgada la sentencia dictada en 

2 de Noviembre de 1861 por el Consejo 
provincial di Zaragoza.

Dado en Madrid á veintisiete de Enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado do la Real mano.=El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo ♦ 
0‘Donnell:»

Publicación.—Leído y publicado el 
e n (error Real decreto por el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallán
dose celebra ido audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que so una 
á los mismos; se notifique en forma á 
las parles, y se inserte en la Gacela. De 
que certifico.

Ma Irid 21 do Febrero de 1.865.t¿1 
Gregorio Ceruelo de Velasen.

(Gacela m'im 67).

MX1STERIO DE GRACIA Y .JFSTIÉIA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren eu 1). Sebastian de la Fuente 
y Alcázar, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio a seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tros.==Esl'á 
rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro de Gracia y Justicia, Rafael Monarca

------------ ----------

Accediendo á la solicitud de ti. José 
Gamarra y Cambronera, Presidente de 
la Sala de Indias en el Tribunal Supre
mo de Justicia,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda, y en 
concederle, en atención á sus dilatados 
y buenos servicios los honorej de Presi
dente del expresado Supremo Tribunal.

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
mi! ochocientos sesenta y tres.—Eslá 
rubricado de la Real maoo.=EI Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafael Monarca.

Vengo cr. promover ala Pi evidencia de 
la Sala de Indias, vacante en el Tril.m-at1



Supremo de Justicia por jubilacitfn «le D. 
José Gamarra y Catnbronero, á D. Se
bastian González Nandin, Ministro más 
antiguo en el expresado Supremo Tribu
nal.

Dado en Palacio á seis de de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafaél Monáres.

Vengo en promoverá la plaza de Mi
nistro, vacante en el Tribunal Supremo 
de Justicia por ascenso de D. Sebastian 
González Nandin, á D. José María Cáce
res, Presidente de Sala más antiguo en 
la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á seis de Marzo de ' 
mil ochocientos sesenta y tres.=Eslá 
rubricado de la Real mauo.=EI Ministro 
de Gracia y Justicia, Rafaél Monáres.

Vengo en nomb'ar para la presiden
cia de Sala vacante en la Audiencia de 
Madrid por promoción de I). José Ma
ria Cáceres, á D. Pedio Gúdal, Magis
trado en comisión y el más antiguo de la 
expresada Audiencia y Regente que ha 
sido de la de Cáceres.

Dado en Palacio á seis de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.==Eslá 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Rafaél Moná- 
res.

Para la plaza de Magistrado, vacante 
en la Audiencia de Madrid por haber sido I 
nombrado Presidente de Sala de la mis
ma D. Pedro Gúdal,

Vengo en nombrar á D. Joaquín José 
Cervino, Subdirector del Registro de la 
Propiedad.

Dado en Pa acio á seis de Marzo de 
mil ochocientos "sesenta y lres.==Eslá 
rubricado de la Real mano =EI Minis
tro de Gracia' y Justicia, Rafaél Monáres.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociad» 5,°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia del partido de Cabuéruiga para 
procesar á Ramón Martínez, Alcaide de 
la cárcel de Cabezoa de la Sal, ha con
sultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de Santan
der denego la autorización solicitada por 
el Juez de primera instancia de Cabuér- 
niga para procesar á Ramón Martínez, 
portero Alcaide del Ayuntamiento de Ca
bezón de la Sal:

Resulta:
Que en virtud del auto dictado por el 

Alcalde de Cabezón dé la" Sal fue deteni
do D. José Díaz v Fernandez, y entrega
do con este carácter al alguacil-Alcaide 
Ramón Martínez, que le permitió salir 

del local en queso lidiaba detenido, ce-

^Gacela iiúin. 68.)diendo á los ruegos que le hizo, con ob-
gelo de ir á comer á casa de un parien
te suyo, hasta cuyo punto le acompañó, 
esperando un rato en ella; y como poco ! 
despues supiese que se habialfugado por 
otra puerta que había en la misma casa, 
dió aviso al Alcalde, quien ofició al Co
mandante de la Guardia civil para que 
procediese á la captura del Díaz:

Ouo para lograrlo, la Guardia civil 
penetró en la casa de donde Díaz se ha
bía fugado, en cuyo acto y diligencias 
se agregó Martínez:

Que á consecuencia de todo, por el 
Juzgado de primera instancia de Cabuér- 
niga se procedió á formar causa criminal 
contra Martínez por suponerle reo de 
connivencia en la fuga del preso, y de 
allanamiento de morada por haber pe
netrado con los guardias civiles en la de 
D. Francisco de Paula Diaz:

Que habiendo solicitado el Juez que 
el Gobernador concediese autorización ' 
para continuar los procedimientos contra 
Martínez, le fue denegada, de conformi
dad con el parecer del Consejo provincial, 
fundado en que no podía cúlparseá Martí
nez por la fuga de Don José Diaz, pues 
que por el hecho de haberle acompañado 
hasta la casa de su pariente, manifesta
ba que había tomado las precauciones 
necesarias para evitar la fuga; y en que 
a! penetrar en la casa de Don Francisco 
lo había hecho acompañado de la Guar
dia civil y con el objeto de prestar un 
servicio á la administración de justicia.

Visto el aja. 276 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado públi
co culpable de connivencia en la evasión 
de un preso, cuya conducción ó custodia 
le eslubiere confiada:

Visto el art. 299, por el que igual
mente se,castiga al empleado público 
que abusando de su oficio allanare la ca
sa de cualquier persona á no ser en el 
caso y en la forma que prescriban las 
leyes:

Considerando que por haber permiti
do Martínez que el detenido D. José Diaz 
fuese á comer á casa de un pariente suyo 
no se puede menos de atribuirle culpa- 
en la evasión del mismo:

Considerando que no aparecen méritos 
para calificarle como reo de allanamiento 
de morada, por cuanto al penetrar en la 
casa de Don Francisco Diaz lo verificó 
acompañando á la Guardia civil, que de 
orden del Alcalde iba en busca del reo 
prófugo:

La Sección opina que. debe concederse 
la autorización para procesar á Martínez 
por lo referente á la evasión de Diaz, y 
que debe confirmarse la negativa del Go- 

i bernador por lo relativo al allanamiento 
I de morada.»
' Y habiéndose dignado la Reina (que 
I Dios guarde) resolver de conformidad con 

lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 

j guarde á V. S muchos años. Madrid 15 
; de-Febrero de 1863.—Vega de Armijo.

Sr. Gobernador de la provincia de. 
Santander.

i ’l . * ■___ i '

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Esta
do á I). Francisco de Luxán, compren
dido en la categoría segunda, art. 5.° de 
la ley relativa á la organización y atri
buciones del Consejo de Eslado, y en 
destinarle á la Sección de Gobernación y 
Fomento del expresado Consejo.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y lres.=Eslá ru
bricado de la Real mano.=EI Presiden
te del 'Consejo de Ministros, Marqués 
de Miradores.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Gobernación y Fomento del ¡ 
Consejo de Eslado á Don Francisco de | 
Luxán.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de I 
mil ochocientos sesenta y tres.=Éslá ru- | 
bricado de la Real mano.—E Presiden
te del Consejo de Ministros, Marqués de I 
Miradores. I 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 5.0

Remitido á informe de la Sección de 
Eslado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
solicitada á V. S. por el Juez de primera 
instanciadeesa capital para procesar á 1). 
Aniceto Avala, Teniente de Alcalde de 
Valverde,en la islade Hierro; á D. Juan 
Gutiérrez, pedáneo de la Frontera; á D. 
Valenlin Padrón y 1). Angel Espinosa, 
Alcalde y Secretario del mismo pueblo, 
ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en el que el Gobernador de Cana
rias denegó la autorización solicitada pa
ra procesar á D. Valentín Padrón, Don 
Juan Gutiérrez y Don Miguel Espinosa, 
Alcalde pedáneo y Secretario respectiva
mente de la villa de Valvcrde, en la isla 
de Hierro.

Resulta:
Que cu 22 de Octubre de 1860 Don ' 

Fructuoso Zamora denunció á D. Aniceto i 
Ayala y D. Juan Gutiérrez como auto- ■ 

i res de abusos contra particulares, de i 
i exacciones ¡legales y do allanamiento de 
. morada:

Que practicadas ciertas diligencias 
I para la exacta fijación de ios hechos de

nunciados, se remitieron posteriormente 
ai Juzgado de primera instancia de la 
capital para los efectos de justicia:

Que á consecuencia de ello se formu
laron cargos contra los cuatro sujetos

1 antes expresados, acusando á D. Aniceto 
i Ayala de abusos contra particulares y 
' de exacciones ilegales:

1. " Por haber dado orden á los pe
daneos de los.pueblos de que matasen á 
lodo perro que encontrasen suelto, exi
giendo al dueño 20 rs., que había de 
entregar en metálico.

2. " Que al reconocer el D. Aniceto 
' la jurisdicción á deshora de la noche,

extraía tantos duros como perros encon
, traba sueltos.

5.e Que constituyéndose en el mon- | 
i lude Tibataje exigía 5 rs. por cada res 

menor que aprehendía, utilizándose de 
dicha cantidad, exigiendo también al 
propio tiempo á algunos vecinos que 
querían rescatar sus reses- 60 y 70 rs.

i 4.° Que por cierta retribución se-; 
i fialaba á varios pastores el terreno en 
t que hablan de pastar con sus ganadas

eu el monte, exigiendo 5 rs. por cada 
res que salía del punto señalado, utili
zándose de estas multas.

5. ° Que convenido con varios inte
resados, no se habían subastado los pas
tos del sitio de la Loma y dehesa, figu
rando no obstante como subastada por 
D. Francisco Sánchez por el precio de 
2.600 rs., cuando en años anteriores 
producía más de 6.000

6. ° Que el supuesto rematante no 
había satisfecho la indicada cantidad de 
2.600 rs., sino el vecindario, en virtud 
de reparto que el D. Aniceto hizo, exi
gendo en el mismo otros 200 rs.

Yr 7.° Que en el año de 1860 había 
aprehendido en el monte una res, y la 
vendió no obstante haberse comprometi
do su dueño á pagar daños y costas:

Quedos cargos que se formulan con
tra D. Juan Gutiérrez son:

1.” Haber aprehendido una cabra á 
1). Rafaél de la Barreda, y haberla re
matado en 8 rs. 50 céntimos por no ha
berle dado por su rescate 55 rs.

2 0 Haber violen ado en Setiembre 
del mismo año la puerta de la casa de 
Zamora, pidiéndole además un duro por 
no matar la perra que había encontrado 
suelta en la misma noche:

5.° Haber exigido 5 rs., utilizándo
se de ellos, por cada res que aprehen
día.

Que á D. Valentín Padrón se le acu
saba del delito de prevaricación por no 
haber administrado justicia por el hecho 
que Zamora le denunciara de, haberse 
xioleulado la puerta de su casa:

Que respecto á Miguel Espinosa, se le 
imputaba que habiéndo cobrado y depo
sitado en un arca confiada á su cuidado 
mía mulla de 8 rs., babia desaparecido 
de la misma arca, suponiéndose que ha
bía dispuesto de ella, por lo que se le 
reputaba autor del delito de malversa
ción de que habla el art. 219 del Códi
go penal:

Que en el curso de las mismas dili
gencias que motivaron la acusación, y 
en que se apoya la solicitud de autori
zación, se compru ba que desde tiempo 
muy antiguo se publica lodos los años 
como bando de buen Gobierno la prohi
bición de que los perros vayan sueltos, y 
que nunca habían,enbádo en poder del 
I). Aniceto Ayala las multas que se im
pusieran á los contraventores de dichos 
bandos:

Que igualmente se hallaba en prédi
ca por disposición antigua del Ayunta
miento el penar con 5 reales in. á los 
vecinos cuyas cabras pastasen en el Ti- 
balaje; y que cuando los dueños de ellas 
se niegan á pagar la pena y la indemni
zación de los daños causados, se rema
tan, dedicándose el producto de las re
feridas penas á cubrir los gastos que oca - 
sioaan los servicios municipales:

Respecto al abuso que se atribuía en 
la subasta de los pastos de la dehesa y 
Lomas, se comprobó, según certificado 
del Jet» de la Sección de Fomento del 
Gobierno de la provincia, que el remate 
quedó á favor de I). Francisco Sánchez, 
y que este lo cedió en beneficio de los 
dueños de cabezas de ganado por ciertas 
cantidades en que convinieron, con más 
el aumento de 200 rs. para gastos de 
meritura, y que los Alcaldes pedáneos 
se encargaron de la cobranza de las cuo
tas correspondientes ásus respectivas tic- 
marcaciones:

En cnanto al hecho por que se acusa
ba al pedáneo D Juan Gutiérrez de ha
ber rematado una cabra de I). Rafaél de 
la Barreda, se averiguó que lo hizo por 
orden del Alcalde I). Valenlin Padrón; y 
en cuanto á loque también se le atribuía 
de haber violentado una puerta, solo lle
gó á averiguar que en una noche del 
mes de Setiembre del afió 1860, al re



gresar á su casa la familia de B. Fruc
tuoso Zamora, encontró violentada la 
puerta de la sala, no habiendo podido 
averiguarse entonces quien habia sido el 
autor de semejante hecho, apareciendo 
solo por atribuírselo á Gutiérrez ei decir 
al denunciante que á la mañana siguien
te se habia presentado el pedáneo con 
maneras bastante descompuestas é in
sultantes diciendo que aquella noche ha
bía encontrado la perra suelta en el pa
lio; y queá pesar de los loques y esfuer
zos que habia hecho para despertar al 
dueño, este no habia respondido, piuién • 
dolé entóneos un duro por no matar la 
perra:

Aperpa fiel hecho de haber exigido el 
pedáneo Gutiérrez 5 rs por cada res que 
se extralimitaba en el monte de Tibata- 
je, se comprueba de igual manera que 
por costumbre inmemorial, criando los 
pedáneos prestan el juramento para en 
litar en el ejercicio de su cargo, se les 
hace saber por el Presidente, y los Con
cejales que pueden exigir y percibir lici- 
tamenle como derechos ¡as ‘enunciadas 
cantidades:

Respecto á lo que se proponía de que 
el Alcalde. D. Sebastian Padrón no habia 
hecho justicia á Zamora por los sucesos 
de que se habia quejado, resulta que 
Padrón no se negó como se supone á po
ner remedio, sino que contesto que con- 
pella al Gobernador de la pi ovíllela 
castigar los abusos que le denunciaban.

Por lo que hace á los abusos que se 
atribuyen al Secretario del Ayuntamien
to i). Miguel Espinosa, resulla que le 
acusado haber cobrado á Antonia Her
nández según dicho de esta misma y sin 
que aparezca justificante alguno de nin
gún género, 8 rs. en ¡«peí de multas, 
sin habérsele entregado la mitad corres
pondiente; y que habiendo comisionado 
el Ayunlamienlo á 1). José Blanich para
que cobrara el impuesto de la carnece- 
riá, y depositado ei dinero en poder del 
Sécrelario, manifestó el mismo que se 
lo habían robado del arca en que io cus
todiaba pero que si le hacían cargo por 
hallarsu el arca en su poder, estaba pren- 
lo á entregarlo:

Resulta en el expediente que por con
secuencia de todo lo expuesto el Juez 
de primera instancia de c< nformidad con 
el diclámen del Promotor fiscal acordó
sobreseer la causa; y que consultado 
el auto respectivo con la Audiencia del 
territorio, este Tribunal dejó sin efecto 
dicho auto, y dispuso que volviese la 
causa al Juzgado para que la continuase, 
sustanciase y determinase, hasta dictar 
sentencia respecto á los hechos que fue
sen justiciables de los que sa denuncia
ban; en virtud de lo cual el Juez solicitó 
del Gobernador de la provincia que, con 
arreglo á las prescripciones del Real 
decreto de 27 de Marzo de 1850, le au 
torizase para continuar los procedimien
tos contra los funcionarios á quienes se 
acusaba, lo cual concedió el Gobernador 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
provincial, en cuanto á D. Aniceto Aya- 
la por lo relativo á la exacción de 5 rs. 
en (lineo efectivo á los dueños dé ga
nados que entraban en el monte de Ti- 
hataje; y la denegó, también de acuerdo 
con el parecer del Consejo provincial, 
por lo referente á los demás hechos y 
funcionarios de que se trataba, fundán
dose para esto:

1." En que según un oficio Fecha 24 
de Abril de 1859, la orden comunicada 
del pedáneo fue para hacer saber á los 
vecinos que inmediatamente amarrasen 
sus perros tan solamente de noche mien
tras no llegaba el día de San Juan en que 
también se amarrarían de día, y que el 
que no cumpliese con esta orden satisfa
ría la mulla de 29 rs. y el perro seria 
muerto, cuya órden califica el Goberna

dor como dictada dentro de las alribu • 
clones administrativas del Teniente de 
Alcalde, conforme al art. 77 de la ley 
de 8 de Enero de 1845 sobre organi za- 
ci m de los Ayuntamientos, por ser ajus
tada siempre al art. 8.° dei 74, que po
ne al cuidado de los Alcaldes lodo lo re
lativo á policía urbana y rural.

2. ° En que era infundada la confa
bulación que se le atribuía en la subasta 
de los pastos de la dehesa y de Vas Lo
mas, según lo que habia certificado el 
Jefe, de la Sección de Fomento.

3. ° Porque la aprehensión en el mon
te de la res de Zamora y su venta á Ba
silio Lasañas, no constituía el delito, 
pues que el Alcalde podía corregir gu
bernativamente aquella falla según las 
disposiciones legales citadas.

4.” En que por las mismas razones
no era justiciable le hecho igual ejecuta
do por Juan Gutiérrez con una res de 
D. líafaél de la Barreda. 

5.” Que tampoco era justificable la 
in Limación hecha á Zamora de que pa
gase un duro por no malar la perra que 
Gutiérrez habia encontrado suelta por 
ser esta la pena de los infractores del 

í bando de que antes se ha hecho mérito. 
I G.° Porque no constaba probado el 

allanamiento de morada, con abuso ilel 
cargo de que Avala estaba revestido.

7. ° Porque habiendo acordado el
1 Ayuntamiento en el año de 1848 la re- 
■ tribucion de 5 rs. á los Alcaldes peda- 
j neos por sus trabajos personales en la 
i aprehensión de cada animal cabrio y á 

cargo de sus dueños, no podía exigir 
responsabilidad á Gutiérrez por haber 
cobrado las cantidades que en virtud de 
e.lo le correspondían.

8. ° Eo que estando limitadas las fa
cultades del Alcalde D. Vilentin l adrón 
por e.l arL 21 de la ley de 8 de Enero 
de 1845 á hacer respetar su autoridad 
cuando los pedáneos se exceden de sus 
funciones, poniéndolo en conocimiento 
del,Gobernador de la provincia á fin de 
que resuelva lo conveniente según las 
circunstancias, ni) había cometido la pre
varicación que se imputaba dejando ma
liciosamente de promover la persecución 
y castigo del hecho que se le denució, 
pues que el hecho en cuestión no cabía 
calificarlo de delito.

9. * Porque aun en el caso de res
ponsabilidad por haber omitido el parte 
de que. habla e! art. 91 de la ley de. A- 
yunlamienlos, es una-falla cuya corree 
clon es de la exclusiva competencia del 
Gobernador,

10. Porque en cnanto á lo (pie se 
atribula al Secretario Espinosa de haber 
percibido de Antonia Hernández 8 rea
les para papel de mullas, no constaba 
esto sino por el inero dicho de la inte
resada.

11. Y que por lo respectivo á haber 
extraído y depositado en arca que estaba 
confiada á su cuidado el dinero recolec
tado para mejorar la carneceria, no coas 
taba que el lo hubiera sustraído ó apli
cado á usos propios ó ajenes.

listo el art. 74 de la ley de 8 de E 
ñero d« 1845 sobre organización y atri
buciones de los Ayuntamientos, porcu
no párrafo quinto se determina que cor
responde á los Alcaldes, como Adminis
tradores de los pueblos y bajo la vigi
lancia ite la Adra nistracionsuperior, ciii 
dar de lodo lo relativo á policía urbana 
y rural, conformeá las leyes, reglamen
tos y disposiciones de la Autoridad su
perior y Ordenanzas municipales.

Visto el art. 77 de la misma ley, que 
previene que los Alcaldes podrán seña
lar á los Tenientes Alcaldes los tamos 
de la Administración comunal de que 
deban cuidar en lodo ó en parte, y las 
atribuciones qué tengan por conveniente 
delegar en ellos dentro do los límites

que prescriban las ley.’í, reglamentos y 
disposiciones superiores:

Visto el art. 21 del reglamento de 16 
de Setiembre, dado para la ejecución de 
la ley antes citada, según el cual, para 
cuando los pedáneos se excedan de las 
funciones que les hubieren señalado los 
Alcaldes se encarga á estos que, además 
de hacer respetar su Autoridad lo pon- 

I gan inmediatamente en conocimiento del 
I Gobernador, á fin de que resuelva según 

las circunstancias:
Visto el art. 471 Jel Código penal, 

por el que se. castiga al empleado pú
blico que fallando á las obligaciones de 
su cargo dejase maliciosamente de pro- 

i mover la persecución' y castigo de los 
delincuentes:

Visio el art. 499, por el <|ue de igual 
l modo se castiga a! empleado público q,ue' 
i abusando de su oficio allánasela .asado 
i cualquier persona á no ser én los casos 
i y -en la forma que prescriben las leyes:

Visto el art. 500, por el que se casti 
ga al empleado público que abusando de 
su oficio com diere cualquier vejación 
injusta contra las personas ó usare de 

, apremios ilegitimas para el desempeño 
l del servicio de que estuviere encargado. 
I Visto el art. 515, que determina que 
i incurre en pena el empleado publico que 
¡ ni el ejercicio do su cargo cometiere al- 
! gun abuso que nó esté penado especial- 
i mente:

Visto el art. 519, que señala pena á 
i los empleados que con daño ó enlorpe - 
I, cimiento del servicio público aplicaren 
: á usos propios ó ajenos los caudales ó 

efectos puestos á su cargo-
Vistos los artículos 526 y 527, que 

í prévie.pe que se hace autor de delito el 
: empleado público que sin autorización 
I Cbmpelenlé impusiere una contribución 
: ó arbitrio, ó hiciere cualquier olía exac

ción, bien sea con deslino al servicio pú- 
i blico, ó bien que la convierta en servi

cio propio:
Vistos los artículos 487, 488, 496 y 

I 497, por los que, según los casos, se 
: castiga con diferentes penas á los dueños
■ de ganados (pie entraren en heredad aje- 
t na; según que hicieren daño ó no, y se- 
I gud la cuantía del que ocasionen:

Vista la regla 5.a del Real decreto de 
18 de Mayo de 1855, que previene que 
ios Alcaldes conservarán la facultad gu- 

i bernaliva de ini¡ oner multas hasta la 
cantidad que permite el art. 75 de la 

I ley de 8 de Enero de 1845, sin atener- 
; se ai limite señalado en el art. 505 del 
j Codigo penal, solamente cuando dichas 
1 penas estén establecidas en ordenanzas 

o reglamentos municipales vigentes, cuva 
aplicación sea anterior á la del referido 
Código:

Considerando que el único abuso que 
se imputa al Alcalde D. Valentín Padrón 

: es que no trató de perseguir el hecho que 
: se denunciara de que Zamora habia en- 
¡'contrado una noche abierta la puerta de
■ su casa, cuyo hecho no consta probado^ 

porque solo apírcce que el pedáneo dió 
golpes en ella con objeto de que abriesen

i ios dueños de la casa á fin de hacer ca; 
llar a! perro que ladraba en el interior 

; de la misma casa, y que de esto es con 
secuencia que no hubiera verdadero 

| hecho punible que castigar:
Considerando que si bien estaba en 

! las facultades del Ayuntamiento y del 
Alcalde y Teniente de Alcalde de Val 

i verde imponer y exigir multas por los 
i perros que vagasen y por las roses que 
j entraran á pastar dentro de heredad 

ajena, la exacción de las mullas que. 
: exigiesen no poda hacerse sino en papel, 
' con arreglo á lo prescrito en el art. I.” 
¡ del Real decreto de 14 de Abril de 1848:

Considerando que aparece plenamente 
(h svanecido el cargo que se atribuía al 
V. Aniceto Ayala de (pie habia supuesto

nna subasta de los pastó» de la dehesa v 
Lomas, porque consta que la subasta 
tuvo lugar, habiéndola aprobado el Go
bernador en tiempo oportuno: 1

Considerando que si bien el pedáneo 
Don Juan Gutiérrez percibió algunas 
cántidades por cada res qué sé extrali
mitaba del monte de i’ihataje, esta per-* 
cepcion la hacia en concepto de derechos 
que estaban señalados á los pedáneos 
desde ei año de 1848:

Considerando que el mismo Gutiérrez, 
al vender la res de D. Rafael Barreda, 
por más que lo hiciese en virtud de ór
den del Alcalde, no era porque le exi
giese el servicio público, y que la cir
cunstancia de haber obrado por mandato 
de su superior es una excepción que solo 
se. pnede alegar ante el Tribunal coim- 
pelente como circunstancia de las que 
pueden producir exención ó atenuación 
de responsabilidad criminal:

Considerando que no aparece acredi
tado que el Secretario Espinosa exigiera 
8 rs. para comprar ¡japel de mullas por 
cantidad equivalente, porque sobre esto 
solo existe el dicho de la interesada que 
hizo la denuncia, y no hay ningún otro 
dató que lo confirme ó lo haga suponer:

Considerando que de igual manera 
nada concreto resulta acerca de la sus
tracción de fondos de queso quejó Espi
nosa, y queíhasta tanto que por la Au
toridad competente se examinen las 
cuentas respectivas no es posible resol
ver con justicia cosa alguna acerca de
este

La Sección opina concederse
la autorización solicitada para procesar 
á D. Aniceto Ayala por lo referente á 
haberse cobrado multas en metálico; que 
debe concederse de igual manera por lo 
relativo á la venta hecha por D. Jnan 
Gutiérrez de una res de la pertenencia 
de D. Rafaél Barreda, y que debe con
firmarse la negativa del Gobernador por 
los otros extremos y para los demás fun
cionarios de quienes se trata.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde/{¡resolver de conformidad 
con lo consultado por ¡a referida Sección 
de Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1865.=Vega de 
Armijo.

Sr. Gobernador de Ja provincia de 
Canarias.

(Gace'a siím. 69.)

MINISTERIO DELA GOBERNACION.
Subster clariH.—Negociado 5. *

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estallo el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia del distrito de San Salvador de 
esa capital para procesar al cabo de vi
gilancia Juan Reina, ha consultado lo 
siguiente:

a Esta Sección ha axaminado el expe
diente en que el Gobernador de Sevil a 
denegó la autorización solicitada por ei 
Juez de primera instancia del distrito de 
San Salvador de. la capital para procesar 
al cabo de vigilancia Juan Reina.

Resulta:
Que en 50 de Agosto del año último 

D. Joan Viana, vecino úe la ciudad de 
Sevilla, presentó al referido Juez un 
escrito de querella contra su convecino 
Don Francisco González, por que ha
llándole en la larde del dia 24 de (lidio 
mes de Agosto, y su hora de las seis, 

en la puerta de ima tienda de barbería, 
se habia presentado el González, acom
pañado del cabo de vigilancia Juan Rei
na á quien abia dicho que bajo su respon- 

i sabilidad prendiese á Viana, lo cual ha- 



hia cumplido Reina, llevándole á una 
casilla, en donde permaneció hasta que 
á las once déla noche tuvo conocimien
to del suceso el Comisario D. Vicente 
Cervantes, quien depuso que inmediata
mente se le pusiese en libertad.

Que abierta la consiguiente informa
ción sumaria, dos testigos declararon la 
corteza del hecho ¡i que se referia la 
querella, expresando (|ue no sabían el 
motivo ó razones por que Gonzálezhubie 
se hecho prender á Viana:.

Que habiéndose llamado á declarara! 
guardia Reina, depuso que la detención 
la había verificado porque González le 
dijo que Viana le había insultado y ame
nazado, como hacia tiempo que lo acos
tumbraba; y porque habiendo llegado al 
sitio en que se encomiaba Viana, este y 
González se disputaban recíprocamente 
el hecho de haberse insidiado y amena
zado; por lo cual, y habiendo repelido 
González que bajo su responsabilidad 
detuviera á Viana por evitar cua quiera 
escándalo entre, personas que se acerca 
han v con noticia que tenia de que los 
mismos habían celebrado varios juicios 
de fallas por oirás cuestiones que entre 
ellos había habido, se lle\ó al Viana al 
Comisario para darle cuenta de lo ocurrí 
do y que dispusiera lo que tuviera por 
conveniente; tpie habiéndole encontrado 
A las tres ó cuatro horas, dió cuenta de 
todo al Teniente Alcalde respectivo, di
ciendo á Viana que se retirara:

Que González por su parte, declaró 
de conformidad con cuanto había dicho 
el cabo municipal.

Que en vista de ello el Juez de pri 
mera instancia, de conformidad con el
parecer del Promotor fiscal, solicitó del 
Gobernador de la provincia le autorizase
para continuar contra
Reina, lo cua! denegó el Gobernador de 
•acuerdo con el diclámea del Consejo pro 
Vmcial, fundado en que, según la regla
27 de la ley provisional para la aplica 
clon del Código penal, los agentes de 
fas Autoridades están obligados á dete
ner A las personas que según fundados 
indicios fueren reos «le delilo de cuya 
perpetración tuviesen conocimiento, y 
que según la manifestación del González, 
el cabo Reina pudo con razón creer que 
Viana era reo del delito de amenazas
comprendido en el 417.

Visioelarl. 417 de) Código penal, que 
determina que incurre en pena el que a- 
menazare a olio con causar al mismo ó 
su familia, ó en su personas, honra ó 
propiedad un mal que constituya delilo: 

Vista la regla 27 de la ley provisio
nal para la aplicación del mismo Códi
go, que previene que los Jueces y Tri
bunales y las Autoridades y sus agentes 
están obligados á detener o ihandar de
tener A las personas que según fundados 
indicios fueren reos de delilo de cuya 

, perpetración tuviesen conocimiento, aña
diendo que lo mismo deberán hacer con 
los responsables de faltas,si fueren per
sonas desconocidas,

ea que nunca íué su ánimo cometer una 1 
arbitrariedad;.

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador »

Y habiéndose dignado la Hera (que 
Dios guarde) resolver de conformidad' 
con lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde A V. S. muchos años. Ma- I 
drid 15 de Febrero de 1863,==Vega de . 
Armijo.
Sr. Gobernador déla provincia de Sevilla.

< {Gaceta núm. 70)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Reales decretos.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á I). Juan de Lorenzana, compren
dido en la categoría segunda, art. 6.° 
de la ley relativa A la organización y 
atribuciones del Consejo de Estado, y 
en destinarle A la Sección de Ultramar 
del expresado Consejo.

Dado en Palacio á diez de Marzo di- 
mi! ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Marqués 

I de Mirafiores.

¡ Para la plaza vacante de Director ge
neral de Ultramar,

Vengo en nombrar interinamente á 
; Don Gabriel Enriquez, Diputado A Cór- 
1 tes y primer Jefe de Sección que ha 
I sido de la expresada dependencia.

Dado en Palacio A diez de Marzo de, 
mil ochocientos sesenta y tres —Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Estado y de Ultramar, Marqués 
de Mirafiores.

MINISTERIO DE ESTADO.

Reales decretos.

En atención á las circunstancias que 
i concurren en D Francisco Merry y Co- 
¡ lón, encargado de Negocios y Cónsul de 
. España en Tánger,
■ Vengo en nombrarle mi Ministro re- 
! sidente cerca d» S. M, el Rey de Mar- 
I rúceos.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
.; mil ochocientos sesenta y tres — E-tá 

rubricado de la Real mano —El Ministro 
de Estado, Marqués de Mirafiores.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Tomás Comyn, 
mi Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario en Conslantinopla,

Vengo en nombrarle con igual carác
ter cerca de S. M. la Reina del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda.

Dado en Palacio á diez de. Marzo de 
mil ochocienlos sesenta y tres.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Estado, Marqués de Mirafiores.

En atención á las circunstancias que 
concurren en 1). Eduardo Sancho, Go 
misario general de los Santos Lugares 
de Jerusalen,

Vengo e;¡ nombrarle mi Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de. la Sublime Puerta.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Estado, Marqués de Mirafiores.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Luis de Arnau 
Secretario de Lis Reales Ordenes de 
Carlos 111, Damas Nobles de Masía Luis» 
é Isabel, la Católica.

Vengo en nombrarle Comisario gene
ral de los Santos Lugares de Jerusalen.

Dado en Palacio á diez de Marzo de 
mil ochocienlos sesenta y tres—Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro de Estado, Marqués de Miiaflores.

Anímelos UTiciales.

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

Habiendo desertado en el dia de ayer 
desde esta plaza, perteneciendo al Re
gimiento infantería de Toledo, núm. 55, 
el soldado procedente del Batallón pro 
viudal déosla ciudad, cuya filiación se 
inserta á continuación, se hace saber por 
medio del Boletín oficial^ esta provin
cia á fin de (¡lie los Alcaldes de los pue
blos y. demás empleados del ramo do 
vigilancia cooperen A su captura, po
niéndole á disposición dé mi autoridad 
caso de ser habido.

Filiación del soldado Vicente López Cos.

Padres: Isidro y Catalina, natural de 
Baldeajos, partido de Sedaño, provincia 

I de Burgos, avecindado en su pueblo, 
edad 21 años 2 meses 8 das, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, nariz regular

Vista la regla 29, que pe’rviene de 
igual manera (pie la Autoridad guberna
tiva ó agente de. la misma que detuvie
ren A una persona !?> pondrán á disposi
ción del Tribunal competente dentro de 
24 horas:

_ Considerando oue por la circunstancia 
de tener el guardia Reina conocimiento 
de que otras veces antefieres había ha
bido camorras entre. Ganzaiez y Viana, 
hasta el punto de habuse celebrado con 
tal motivo algunos juicios do fallas, no 
hay méritos para imputarle abuso en 
qué se. prestase A detener á Viana bajo 
la responsabilidad de .González; :■

Considerando que tan pronto como ve
rificó i i detención dió conocimiento de 
olió a! Comisario respectivo, lo cualindi-

«

Vengo en admitirla dimisión que fun
dándose en el mal estado de su salud me 
b,a presentado I). Antonio González, mi 
Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario cerca de S M. ’a Reina | 
del Reino Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda; quedando muy satisfecha del 
celo «¿inteligencia con que lo ha desem
peñado.
, Dado en Palacio A diez de Marzo de 

mil ochocientos sesenta y tres ==T,sla 
rubricado de la Real mano.—Id Minis
tro de Estado, Marqués de Mirafiores. i

_____  ., ‘ ■ i
I

barba id., color moreno, estatura 1 me
tro 59Ü milímetros,

Burgos 5 de Abril de 1865.—El Ge
neral Gobernador, Angulo.

Ayuntamiento constitucional de Poza.
Habiéndose instalado la Junta pericial 

de este distrito para dar principio á tos 
trabajos de la rectificación del amillara 
miento de la misma, que lia de servir dé 
base para el leparlo de la contribución 
territorial, que ha de regir desde 1,° de 
Julio de! ‘año actual, á fin de Junio de 
1964; lodo conlribuye.nle que posqa bie
nes rústicos, urbanos y pecuarios en osla 

villa, y haya tenido alguna alleracioir ea 
ella ó en las rentas.: presentarán sus re
laciones en el término de 15 (lias despues 
de publicado este anuncio énje'B I hio.í- 
cial de la provincia, y transcurridos (¡ue 
sean no serán oídas sus reclamaciones.

Poza 26 de Marzo de 1853.—El Al
calde Presidente, Domingo Herrera.

Alcaidía constitucional de Salinillas.
Instalada ¡a Jtmla pericial de este dis

trito, vá á proceder en lodo el mes de 
Abril prpximo á rectificar el' amillara-
mi udo de riqueza para repartir la contri
bución territorial el prm sr año econó
mico. De c nsigu e de. los con.ribúytin'es 
que tengan fincas en los términos del 
distrito, se. presentarán antes del di.i 50
de Abril ante la Jimia para que recla
men lo que tengan porconveniente; pues 
pasado no se les oirán las
reclamaciones. Salinillas 50 de Marzo 
de 1865.—El Alcalde, Remigio Villa- 
nueva.

D. Laureano Casal, Juez de paz de esta 
villa encargado del despacho del juz
gado de primera instancia d'e la’misma. 
Por c! presente, cito Hamo y empla

zo, á Luis Rub o, vecino de Gumiel de 
Mercado, (cuyo-paradero se ignora) para 
que dentro del término de treinta dias 
siguientes al do esta fecha, comparezca 
en dicho juzgado á prestar su declara 
ción en la causa pendiente en él contra 
Cándido Margaride y Barrera, natural 
de San Tirso de Abres, sobre haber 
hurtado al Luis según de!)uncia de este, 
varias prendas de vestir, á fin de que 
dicha deciaracjon obre á ios efectos que 
haya lugar en la mencionada causa.

Dado en Valoría la Buena á treinta y 
uno de Marzo de mil ochocienlos sesenta 
y tres. —Laureano Cas I.—Por su man
dado, Máximino Alonso.

Anuncios Particulares.

GUIA
DEL VIAGERU EN BURuOS 

por , . ,

DAiCE^TE GABE1A1' GAMA,
Escrita con vista d° crónicas

y romances antiguos; manuscritos, his
torias y sueltos, y consultando las mas 

veridicas tradicciones. esladislica
y censo de población.

CONTIENE

el origen y fundación de la ciudad, su 
historia, descripción de la Catedral y de 
cuantos monumentos, cuadros y escul
turas encierra, oficinas, horas de despa
cho de las mismas y ¡ocales que ocu. au, 
telégrafos, ferro carriles, fábricas y es 
tablecimientos de todas clases, nomen
clator de las calles y plazas, y cuanías 
noticias pueden ser necesarias al vía-

Se vende. en la librería de Calislo Avi
la, calle de la Paloma, núm. 40. al pro 
ció de 6 rs. Se remitir; franca de porto 
al que anticipe 15 sellos de franqueo de 
4 cuartos. (5—6)

EsTABLECIMIEiNTO tifoürafigo de la 

Excma. DiPt'TAcfmt Á ExnooDK Jluemkz..


